
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN 
JR, GREGORIO DELGADO N° 260 -  TARAPOTO

VISTO:

R E SO LU C IO N  DE A L C A L D IA  N° 9 7 7  -2 0 1 2 -A -M P S M  

Tarapoto, 04 de N oviem bre del año 2012

El form ulario  de so lic itud de M atrim onio Civil, de fecha 28 de Noviem bre del año 2012, 
prom ovido por los señores DAR IO  V ILLA N U E V A  RUIZ y R O SE LV I P INEDO  PINEDO  e 
ingresado por m esa de partes de la M unic ipa lidad P rovincia l de San Martín, qu ienes desean 
contraer m atrim onio Civil -  Expediente N° 17000.

C O N S ID ER A N D O :

Que, los señores D AR IO  V ILLA N U E V A  RUIZ y  R O SE LV I P INEDO  PINEDO , m ediante 
Form ulario so lic itan contraer m atrim onio civil al señor A lca lde de la M unic ipa lidad Provincia l de 
San M artin, con fecha 29 de D iciem bre del año 2012, hab iendo cum plido  con ios pagos 
respectivos al Serv ic io  de Adm inistración T ribu taria  de Tarapo to  - SAT-T, la que ha sido 
publicada com o Edicto M atrim onial.

Que, los so lic itan tes han presentado origínales de C ertificado M édico signados con los núm eros 
5942497, 5942496, encontrándose en perfecto estado de salud, (2) C ertificado Dom iciliario, 
Declaración Jurada de Estado C ivil de am bos (2) C onstancias de No Inscripción de M atrim onio, 
(2) Actas de N acim iento y sus respectivas copias de DNI, de am bos pretendientes.

Que, es política del Estado la protección de la fam ilia  y el m atrim onio  de conform idad al A rtícu lo  
4 o de la C onstitución Política del Perú, en concordancia  con el num eral 16) del A rtícu lo  20° de la 
Ley O rgánica de M unic ipalidades, Ley N° 27972, “C e lebrar m atrim on ios civ iles de los vecinos, de 
acuerdo con las norm as del Código C ivil” .

Que, de conform idad al A rtícu lo  258° del Código C ivil el A lca lde  declara  la capacidad de los 
pretendientes y que pueden contraer m atrim onio, y de conform idad a lo d ispuesto  en el Art. 260° 
del C ódigo Civil, el A lca lde puede delegar, por escrito  la facu ltad de ce lebrar m atrim onio a los 
regidores y func ionarios m unicipales.

Que, de conform idad con la Ley N° 26497, Ley O rgánica del Registro Naciona l de Identificación y 
Estado C ivil y en uso de las facultades conferidas por el num eral 6) del A rtícu lo  20°, A rtícu lo  43° 
de la Ley N° 27972 - Ley O rgánica de M unic ipa lidades, y con el v is to  bueno de la G erencia  
M unicipal, O fic ina de A sesoría  Legal, Sub G erencia de Prom oción de la Sa lud y el Á rea de 
Registro Civil

SE R E S U E LV E :

AR T IC U LO  PR IM ER O .- D e c la ra r la C a pac id ad  de los p re tend ientes y rea lícese el M atrim onio 
Civil de los contrayentes DARIO  V ILLA N U E V A  RU IZ y  R O SE LV I P INEDO  PINEDO , a
llevarse a cabo el Sábado 29 de D iciem bre del año 2012, a las nueve de la noche (9:00 p.m .) 
en el Jr. Leoncio Prado N° 1702 -  Barrio Partido A lto  -Tarapoto.

AR T IC U LO  S E G U N D O .- A u to r iz a r  al Área de Registro C ivil de la Sub G erencia  de Prom oción 
de la Salud y Defensa de los Derechos, la ce lebración del M atrim onio  Civil.
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